
ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FERBIDEOM S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Febrero del año dos mil 
trece, en las oficinas ubicadas en las calles P. Ycaza +403 y General Córdova de esta 
ciudad, siendo las 13H20 se reúnen los accionistas de la compañía FERBIDEOM 
S.A.: 

Denix Ludibia Herrera Morales, representada por la señora Peregrina Hortencia 
Ruiz Zambrano, debidamente autorizada para el efecto, propietaria de trece mil 
quinientas (13.500) acciones. : 

. 

Ferbiser Cía, Ltda. representada por la señora Peregrina Hortencia Ruiz 
Zambrano, como apoderada de la mencionada compañía, propietaria de dieciséis 
mil quinientas (16.500) acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor de un dólar ($ 1.00) 
de los Estados Unidos de América cada una y se encuentran pagadas en su 
totalidad. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, los accionistas deciden constituirse en Junta General Universal de 
Accionistas, sin necesidad de previa convocatoria amparados en la disposición 
constante en el artículo 238 de la Ley de Compañías actualmente vigente. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc la señora Peregrina Ortencia Ruiz Zambrano y 
como Secretario el señor Galo Monar Guzmán Gerente General de la compañía. 

La Presidenta dispone que por Secretaría se formule la lista de asistentes y el 
número de acciones que representan constatando que se encuentra presente el 
cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que existe 
quórum para que se pueda llevar a cabo esta sesión. Encontrándose presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, la Presidenta de la Junta 
propone a ella el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General y por el 
Comisario de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2012. 

2.- Conocer y resolver sobre el balance general correspondiente al ejercicio 
económico del año 2012 y sus anexos; y del estado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias.



3.- Conocer y resolver sobre la distribución de los beneficios sociales. 

4.- Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por el Gerente General de la 
compañía señor Galo Vicente Monar Guzmán. 

5.- Conocer y resolver sobre la designación del nuevo Gerente General de la 
compañía. 

6,- Conocer y resolver sobre cualquier otro punto que tenga relación con los 

anteriores. 

La Junta General Universal de Accionistas de Ferbideom S.A,, luego de deliberar 
por unos momentos ratifica en forma unánime su decisión de celebrar la presente 
Junta, así como también aprobar el orden del día propuesto por la Presidenta de la 
misma. 

/ 

La Presidenta de la Junta declara válidamente instalada la sesión y propone a la 
Junta que se pase a conocer los puntos del orden del día. 

A continuación los accionistas presentes quienes representan la totalidad del 
capital social de la compañía, pasan a resolver los puntos del orden del día 
propuesto por la Presidenta de la Junta: 

CON RELACION AL PRIMERO: Resuelven por unanimidad aprobar los informes 
presentados por el Gerente General y por el Comisario de la compañía 
correspondientes al ejercicio económico del año 2012. 

CON RELACION AL SEGUNDO: Resuelven por unanimidad aprobar el balance 
general y sus anexos, así como el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, todo 
esto correspondiente al ejercicio económico del año 2012 

CON RELACION AL TERCERO: Como la compañía no ha arrojado utilidades en 
este ejercicio económico de acuerdo al balance general y sus anexos, así como de la 
cuenta de pérdidas y ganancias aprobados, la Junta resuelve por unanimidad que 
no hay lugar a la distribución de beneficios sociales a favor de los accionistas



CON RELACION AL CUARTO: De acuerdo a este punto del orden del día se pasa a 
conocer la renuncia irrevocable presentada por el señor Galo Vicente Monar 
Guzmán al cargo de Gerente General de la compañía Ferbideom S.A. 

Dado el carácter de irrevocable la Junta General Universal de Accionistas resuelve 
por unanimidad lo siguiente: 

1.- Aceptar en razón del carácter de irrevocable, la renuncia presentada por el 
señor Galo Vicente Monar Guzmán, al cargo de Gerente General de la compañía 

Ferbideom S.A.; y, 2) Dejar constancia del agradecimiento de la compañía por el 
aporte prestado por el señor Galo Vicente Monar Guzmán, en el ejercicio de su 
cargo. 

CON RELACION AL QUINTO: La señora Peregrina Hortencia Ruiz Zambrano 
propone y eleva a moción a la Junta el nombre del señor Daniel Rueda Padrino 
como nuevo Gerente General de la compañía, en remplazo del señor Galo Vicente 
Monar Guzmán. 

Luego de las deliberaciones del caso los accionistas aquí presentes que 
representan el cien por ciento del capital social de la compañía, por unanimidad 
resolvieron lo siguiente: 

Elegir como nuevo Gerente General de Ferbideom S.A. al señor Daniel Rueda 
Padrino, por el período de cinco (5) años de acuerdo a lo establecido en los 
estatutos de la compañía, en remplazo del señor Galo Vicente Monar Guzmán. 

CON RELACION AL SEXTO: La Junta General Universal de Accionistas, de manera 
unánime autoriza a la Presidenta Ad-Hoc de la Junta, para que emita el 
nombramiento correspondiente. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede un momento 
de receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la junta 
con los mismos asistentes, dándose lectura al texto de la misma, el cual es 

aprobado en forma unánime y sin modificaciones y firmado para constancia por 
todos los asistentes, con lo cual se da por terminada la sesión, siendo las 14H35. F) 
p. FERBISER CIA. LTDA, ACCIONISTA, PEREGRINA RUIZ ZAMBRANO. F) p. DENIX 
LUBIDIA HERRERA MORALES, ACCIONISTA, PEREGRINA RUIZ ZAMBRANO, 
APODERADA. F) GALO VICENTE MONAR GUZMAN, SECRETARIO DE LA JUNTA. F) 

PEREGRINA RUIZ ZAMBRANO, PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA. CERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA Y A LOS CUALES ME REMITIRÉ EN CASO 
NECESARIO. Guayaquil, 28 de febrero de 2013. 

CSL 
GALO MONAR GUZMAN 
SECRETARIO-GERENTE GENERAL 

 


